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Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en el escrito que antecede y dado que se cumplió con el 

objeto de la petición, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

SEGUNDO: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa KXQ-603. Oficiar como corresponda. 

 

TERCERO: Oficiar al Parqueadero Embargos Colombia, con el 

fin que se sirva hacer entrega del vehículo de placa KXQ-603, a la 

parte demandante (Banco Santander de Negocios Colombia S.A.). 

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JOHN GUILLERMO 

ORTIZ ORTEGÓN, como apoderado judicial de la demandada IBETH 

JOHANNA TELLEZ QUINTERO, en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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